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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres.AIcaldesy Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde Fermonecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETÍN£6 coleccionadoe orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n 
que deberá ueriticaree cada año. 

Sg PUBLICA LOS L M S . M I E R C O L Í S Y VIERNES 

Bu suscribe en ¡i Contaduría de la Diputac ión proTincial, á cuatro pe
setas cincuenta eéntimoK el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pasatas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Loe 
pagos íuera de le capitai ae hai í ín por libranza del Giro mutuo, admi-
^Antlo*n aolo asilo* en íaa suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
f r a c c i ó n de pe neta que resulta, Ltu? isuscripcionea atrasadaf att cobran 
•sijü nuflírtuto jjroj'orciúDal. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
i n los númerca de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, 8in d is t inción, diez pesetas al año . 
??»'u!itfTQft fj.'jslt-o* •foiní.icinco cuntimos de pwíeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones d« las autoridades, exc&pto la» que 
eean á instancia de parte no pobre, se insertaron oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimace de la» mtemas; lo do in ter í s 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte cónt imes 
e peseta por cada uncu de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular do la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí)05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre do dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que on mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEjOFICIÁL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia! 

{Oacéta del día 7 de Mayo) 

O O F 1 E B N O D E P S O V I K C I A : 

P R E S U P U E S T O S MUNICIPALES 

Circular : 
No hibiécdose remitido á este 

Gobierrn en la primera quircera 
del meprie Ei'ero último, por lo EBIÍ-
j o r pirto de loa A jutiti.mifBtos de 
eata proviocin. IES reltcioDes non i 
nales de deuderes j »creedores con 
los saldos icsultantes en el cierro y 
liquidación del presupuesto de 1906, 
según lo precep'.undo en el ait. 
del Kenl decreto de 21 de Marzo de 
1905, con su Real orden-circular 
aclaratorib de 18 do Abril s'puier.tc, 
insertes en los BGIHTINES OFICIÍLES 
iiúmero9S9 j 54 d«l mismo rfio, les 
preveego que, de no efectuarlo en el 
término de quince diat?, impon dró 
losAkaldes el máximum de la multa 
que señala el art. 184 de la ley Mu
nicipal, y ctru srá lcga á les .Secre
tarios, e i coecepto d» Contf.dorcs, 
por incumpliuneoto de Ecrvicio tan 
importante pura la buena marcha 
de una recta administración muni
cipal. 

Advierto también á dichas auto
ridades y funcionarios, que no que
dan eximidos de cumplir el mencio
nado servicio aquellos que al veri 
ficar esa liquidtción no resultare 
saldo alguno, deudor ni acreedor, 

pues en eee ceso la relación que re 
mitán será tegativa. 

Leiin 6 de Mayo de 1907. 
E l Gobernador. 

J o s é V á r e l a 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

E X T R A C T O 
SE 1A SESIÓN CE 26 DE 1BRII. DK 1907 

Presidencia de I I . Jone Latan 
Abierta la Fesión á las once, con 

¡isistei cia de los Stes. Diez y Diez, 
Suárez, Alvartz Miranda, Arias, 
Alonso (D. leaac.) Bustamante. Jo-
lis, Alonso (D. Mariano.) Paliarés, 
de M guel Santos y Diez Gutiérrez, 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. 
- Irmediatemente fe suspende la 

sesión por diez mil utrs paia que los. 
Sres. Diputados se pongan de acuer
do respecto si nou^bratniento de 
Presidente de la Diputación y de
más csigcs. 

Reanudada la sesión se procedió 
f. la elección de Presidente en vota
ción secreta y per papeletas, dando 
ti escrutinio el rebultado siguiente: 

Para Presidente de (a Dijpniaciún 
D. Epigmenio Buetumarte, doce 

votes 12 
Papeletts en blanco, una 1 

Sr. Presidente de edad: Queda 
ptccUmedo Presidente de la Diputa 
ción provii cial D. lipigmeuio Bus-
tamante. 

Sr. Presidente: Se va i proceder 
á la elección de Vicepresidente de 
la Dipnlcción. 

Hecha en voteción secreta y por 
papeletas, dió el escrutinio el re-
suitado siguiente: 
D. José L a t a s Valcaice, doce 

volos \'¿ 
Papeletas en bltnco, una 1 

Sr. Presidente: Queda prcclama-
do Vicepresidente de la Diputación, 
D. Jcsé Latts Velcarce. 

Se procede á la elección de Secre 
taliiie en igual l'oimt que k s ante

riores, dundo el escrutinio el s i 
guiente resuitud.- : 
D. Santos Diez y Diez, trece vo

tos 13 
D. Mariano Alorso, trece votos. 13 

Sr. Presidente: Quedan procla 
mados Diputtdos-Secretarios dichos 
señores. 

Inmediatamente ocupen In Presi 
dencia y Secretarias les S í e s . Bus-
temante, Diez y Alonso (D. Ma
riano.) 

Entra en el solón el Sr. Goberna
dor y ocupa la Presidencia. 

E l Sr. Gobernador- Presidente de
clara abierto el primer periodo se • 
meetral. en nombre del üobierno de 
S. M., saluda á la Corporación y fe
licita á los Sres. D potados que acá 
han de coeseguir su teta e.i\ bueiie. 
lid; enaltece la honrada administra
ción provincial, y ofrece su decidido 
apoyo para todo lo que signifique 
beneficio por los intereses de la pro 
v i r é i s . 

E l Sr . Bustatrante le contesta do-
volv éi dolé el saludo en nombre de 
tod'S les Sres. Diputados, á quieces 
da 'se gracias por el honroso pues
to í que le han elevado. 

Sale del salón el Sr. Gobernador 
y ocupa la Presidencia el Sr, Bus-
tamente. 

Se suspende la eesíón por quince 
minutos pora que los Sres. Diputa 
des se pcigan de acueido en la 
elección de turnes de la Ccmisión 
proviccitl y los ¿emás caigcs que 
faltan por elegir. 

Reanudada la sesión con asisten
cia de les mismos Sres. Diputados 
cen que se encabeza el acta, se pro
cedió ¡i la elección en votación se
creta, y por papeletas, para les tur
res de la Comisión provincial, dan 
do el e s c r u t i ü o el resultado si
guiente: 

Primer turno 
D. Luis de Miguel S. Aláiz, trece 

votos 13 
D. Santca Diez j Diez, trece vo

tos 13 
Segundo turno 

D. JtEé Latas Valcsrco, tiece 
votos 13 

D. Jcsé Sánchez Fuelles, trece 
votes 13 

Tercer turno 
D. Eumenio Alonso González, 

trece votos 13 
D.Mariano Almozaia Fernández, 

trece votos 13 

Cuarto turno 
D. Luis Luecgo Prieto, trece 

votos 13 
D. Mariano Alonso Vázquez, tre

ce votos 13 
Sr. Presidente: Quedan nombra

dos dichos señores para los turnos 
de la Comisión pri viccial, y va á 
precederse al nombrumior.to de V i 
cepresidente de dicha Comisión para 
el primer turco. 

Hecha la elección en la misma 
forma que las anteriores," dió el es
crutinio el siguiente resultado: 
D. Luis de Miguel S. AlAiz, doce 

votos.. 12 
Papeletas en blanco, una 1 

Sr. Presidente: Quedn proclamado 
Vicepresidente de la Comisión, don 
Luis de Miguel Santos. 

So pioeede el cembramicnto de 
Vocales de In Junta provitcinl del 
Ceneo electoral en ia formn que la 
ley dispone, dando el escrutinio el 
resultado siguiente: 
D. Miguel D. Gutiérrez, tres vo

tes 3 
D. Mariano Alonso Vézquez, tres 

votos 3 
D. Ricardo Pallarés Be' jóc , tres 

votos 3 
D. Israc Alonso Gorz^lez, tres 

votos 3 
Papeletas en blanco, una 1 

La Presidencia manifiesta q'iedan 
nombrados individnos de la Junta 
provir cial del Censo, dichos señores. 

Hecha la elección de Director del 
Hospicio de León en igual forma, 
resultó elegido por doce votos y 
«na papeleta en blanco, b. Miguel 
D. Gutiérrez Canseco. 

E n votación secreta y por pape
letas se precedió á la elección de 
Director del Hospicio de Asiorga, 
resultando elegido D. Luis Luengo 

fll 



por doce votm y mm p M p B i c t i i en 
blanco. 

Director de la Osa» Cuna ilo Poi 
ferrada fué elegido pot ilocj vuti s 
y UBÜ pso^tpta on blinco, f) Edonr 
do KÍUI CJ Fe iLí in l i z . 

iQejjector íle lu imprentu pryvitt-
Cial fué elegido, en igual Vi.-tació i, 
por di-ca votuB y u.'.a pnoelet* eo 
blanco, D. José SÍT ch"z Fuelles. 

Visitudores del Hospital y Cusa de 
Misericordia, fuero i slegido*, t im 
bién en votación sacreU por trece 
votos, loñ Sres. ü. P.>l>!iu Suói-ez 
Driaito y O. Siutoa DifZ y Diez, 
reepectiv: meóte . 

E. . t ía ou el suiór. el Sr. Arpüello. 
E n fegnida pe procediésl tiombra 

mieiito óe Cotnisione» interiores, M 
soltourio •ileiíi-.lua por catorce VI.IOP: 
Pora la Comisión de Hacienda 

D. J u t á Laisu Viiicsrce. 
Ü. LnU Liiei pro Prieto. 
D FóiiX Argü -llu Vigi!. 
D Cea-reo DujiifB U'-cña. 
D Iiaiif Almisn Gonz' IPz. 

Gobierno y Administración 
D. Jusé Sinchez Piiflles. 
I). Pubho Suáraz Urisrte. 
D. Mariano Alonsi' Vázquez 
O. \fiiriiei D. G'itié'Tt'z C^i ser.o. 
I ) . Eluuriíü Priiiieo Kertinndez. 

Fomento 
D. Epigmenio Busta;nnr,te Fresno 
D. Lnia de Miguel S. Aláiz. 
D. Santo» Diez f Diez. 
D. .lose Anas Vuicurce. 
D. JoséAlv^rez Miranda. 

Beneficencia 
D. Antonio Piirejón Ron. 
D. I-iidoro Asruatlo Jmis. 
O. Mariano Aiamií^rá. 
D. Ricardo Pallares. 
D EumíU'io Alo/jsy. 
Sr. Prerideutt: Con arreglo ii lo 

rliapuo-ito en ni mi- 60 do U ley, se 
v i r, fij .r ^ núm-'r1 ¡IÍ¡ f-isiuin-s 'jue 
ha de ceieüvar ¡a Diputacióu eo el 
pri^'e »te oeriodo fleooet!tr;il. 

E ' ^"í?ü,|l'» oi-otin-'" qnfl f'i*'ri-n 

seie, acordándose asi por la Corpo
ración, señalando la hora du las once 
ce la ucañann para dar principio, y 
ordea del din pira la inmediata lee 
tura de /a memoria y demás asuetos 
que se prese-iteu. 

León 30 de Abril di) 1907.—El Se
cretario, Vicente Prieto. 

COMISIÓN P R O V I N U U L D E LEÓN 

a s c i B I j a u . —eDMiNISTaos 
Mes de Abril de 1907 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumí 
nistros militares que hayan sido 
facilitador: por los pueblos durante 
o! pivcitado mes 

Artículos de summütros.eon reducción 
al sistema métrico en su equivalen' 
cía en raciones. 

Ptas. ota. 

Ración de pan de 65decágra-
mos 30 

Ptas. Cta 

Ración de cebada de 4 kilo 
gramos > 95 

Ración de paja de d kilogra 
mos t 32 

Litro do aceite I 50 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 > 
yuintal métrico de lefia 3 02 
Litro de •vino > 40 
Kilogramo de carne de vaca. I 35 
Küogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen púb'icos por 
medio de esto periódico oficial para 
que los ¡mebios interesados arreglen 
á los mismos'sus lespectivos vela
ciones, y eu cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de in Rei.1 or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de '21 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones pcs'.erioies 
vigentes. 

L-ió i 3 de Muyo d» 19(17 — E l V i -
ceprosidente. Luis «eMiguelS. Aláit. 
— E l Seceiurio. Vicentj Priito 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A Provincia de León 
N E G O C I A D O DE M I N A S 

El limo. Sr. Delegado do Hacienda de esta provincia, cot formándoee con lo propuesto por esta Administración, y en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo Ü5 del Beglsmento vigente para la admiawerac/ón $ colrxnza do ios imjjuestos njineros, hu resueJtu, eu pruvideocis de hoy, enajenar en püblica 
subasta las mina's que á continuación se detailao, bajo las condiciones que seguidaaiento te expresan: 

N ú m e r o 
del 

expediente 

i . n - i 
1 .'¿bh 
¡ .biO 
1.738 
3 .18» 
3.279 
a . 280 
3.188 
3.183 
3.160 
3.-¿ie 
3.185 
3.1815 
3.338 
3.4íH 

Número 
de la 

cirpeta 

9M) 
: 98i 

99l 
l . l é i i 
1.423 
1.421 
i : 425 
1.427 
1.428 
1 . 4 ^ 
1.430 
: . I 3 ¿ S , 
1.433 
1.509 
1.5. 44 3 

Nombres de las minas 

iáaü Ign.-oio • 
Mari. Teresa . . . . . . . . . 
áannag'o ' . . . 
.-Vaivi.iad. . 
Onl'llUt! 
OompUmentó áTermiuue . 
Cuba 
Elvira 
Federico 
L-i Rj i ladu . , 
L o l i t u . . : . , . . . . . . . . . 

¿i, P M o 
riíiu Pedro, 
P. ris 

u C.'S OH 

- Clases 
del 

mineral 

Hierro,',.. 
Idéuv. . . . . 
U u . u . . . . . 
Areijico . 
Z'.oc 
I d e m . . . . . 
Uem 
í i am 
Idem 
Id93i....'.. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Huí.a. 
lobre. 

Nombres de los dueños 

D. Jo?é Antonio Vecino , 
Idem.. 
Idem.. 
D. Fernaudo Gonzali-z... 
» Thomas.C. Lovizck . . 

Idem 
Mem 
Ilem. 
I l o r a . . . . ; . . . . . . . . . . . 
Idem. . . 
M«ai 
Uem' 
Idem. , . , . 
D. Calestmo Castucoli. . . 
i» .IUM-I INtau 

Sopuort-i (Vizcaya) . 
Idem, 
Idem . . . ' . . , . 
ArgüVi-jo . . . . . . . 
8 Ibio . 
IJurr. 
ld»-u 
(dem 
I l o a i . . . . . 
Idem.;' 
I lem.. 
I-iein. 
Idem 
Paria' . . . . . 

Número 
de perte
nencias 

12 
12 ' 
18 

• 18 
36 
39 
12 

, i2 
28", 
78 
40 
20 
li¡ 
39 

Canon anual 

Pesetas Cís . 

72 
72 

108 
240 
500 
¿Si 
180 
180 
420 

1.170 
600 

. 300 
240 
156 
90 

MPITAlIZieiÓS 
al 3 por 100 

Teselas Cts. 

2.400 
•¿.400 
6.600 
8.000 

18.000 
¡ y . 5 0 0 

600 
600 

•14.000 
30.000 
20.000 

1.000 
8.008 
5.K00 
3.000 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1." I.as subastf.B do 1»; ¡interiores luinas tendrán lugav los días 22 y 27 del mes'actual y ! " ne Junio próximo, i las doce de la -mañaija,:eii la Dele

gación .Je H .uiemia de esta pivviücia, ante el Sr. Oelegititv, Presidente; loterveuior oe'Hacienda,' i sgáa iéro de Minas, 'Admiátetrádor de Hacienda y 
Oficial oel Negociado, como Sccrstaiio. 

:¿.' Para to.uiir paito eu '.a sub:sta sera necesaiio dapos.tt.r previamente en la Dnj.ositaria P-ig-iduría de Hacienda, ó en el r.cto de las tubastrs, ante 
el Sr. Pieauleme, el 5 por 100 del valor di ' capitalización de 1» mina ó minas que so pretenda subus'. n-, cuya cantidad ce i' gresará, s. se lo adjudicase 
la loiua. d caerita del total por qua sea ronutfdn, dsvoiviéadiMnal iotevus- nlo el csso oe que no le sea adjudicada la mira. 

3. " No se admitirán cümo lioitidores los que sean deudores ¡i la Hacienda, rmaíitiT.s no ixredit™ esur al corriente i-.n sus psgos. 
4. " ios duefiM do J¡.s ¡i-iijas podrin Jibcrarlva hr.Et.íi el moniemo de veriSearse cualqu era de luí Ireü sub'iotns, psgaudo en ul acto, y antes de levan

tarse lu se í ióa . el descubierto, recargos y costas, y los trimestres vencidos hast.i el en que la liberación se haga, 
5. " No serft admitida postuis quo no cubra el tipo da ia subasta, que sará ni toisino par»'las tres. 
6. " Si se adjudícese ur,n mina á algún postor, y riíjase trausuuiTÍt veinticuatro horas t;¡'\ compietar el pago total de la suliasia, perderá el depósito 

contigijiido, qoe qa«dnrft S l ivor del Estado. • 
7. " Los intereeados no podrán exigir otro titul'.i que l . i carta da pago carrespondieabj, d n l« que íni'O'üturán su dfl.'ucho, para que previo aviso de 

esta Deiegnsióe, pueda el Sr. líobernador expedirlas el titulo de propiedad, con el cual iascribirin á su nombre oa el . Sügistvj de ¡a propiedad U mina 
subastada. 

Lo que se hace (.úb'ico pora oooocitniento de los que deseen tomar pir-te en los subastas. 
León 1.° de Moyo de 1907.- E1 Administrador de Hacienda. JUBD Montero y Das». 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N " 
RELACIÓN de los pagraiós de compradores de bienes desamortizados cuyos vencimientos corresponden al mes de la fecba, que se inserta en el 

BOLETÍN OFICIAL para comv.imieuto de los interesados, á quienes se les advierte que, transcurrida )s fecha del vencimiento respectivo, quedaran desde 
luego u,cursos oí' el 1 por 100 mensual de i'.terri'es de demora y en el apremio consiguiente, en su ctso. 

Nombre del comprador Su vecindad 

E l Ayuntamiento de Villares de Órbigo. Villareb E?tado, 20 por 100 . . . Kústica 4." I I de Mayo de 1907. 
E l id»m de Matndeóo de los Oteros Matadeón 20 por 100 Idem 5.' 15 

Su procedencia Clase de la ü n c a Fecha del vencimiento 
Importe 

Teselas Cts 

1.188 U 
8 2 27 

León 3 de Mayo de 1907.—El Interventor de Hacienda, P. I . , Matías Domínguez Gi l . 
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I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
RELACIÓN da los individuas que sagiin aparsce do ¡os libros Jo cuentas coirieutes oxisteates en eeta Depocdoucia, se hallan en descubierto para con la 

Hacienda con las oaütidades que iiDUalmeote les corfe-rpoode sstisfscaf por «i concepto de foros y céneos, y desde el tiompo que en la misma se 
detalla. L'i cual se anuncia eu el BOIBTÍN OFICIAL de la provincia para qne llegue a conocimiento do los ititeresados y puedan efectnar el pago 
dentro del t ó r o m o de quince dias; pues transcurrido éste eio buborlo v( rificídu, mi expedird certificación de ipremiu pava que por lu via ejecutiva 
ae hagi ef-sctWo. Djbiendo advertirles que todos aq'iellds que quieran redimirlos, pueden solicitarlo, y ee los condonarán todos los atrasos con solo 
satisfacer lastréa ú timos tinuilidades y lo que importe h redencióo al tioo del 9 ó 10 por 100 de capitalizaciúa sobre ei rédito anual. (Ley de 11 de 
Julio de 18T8.) 

P A R T I D O J U D I C I A L D I ! A S T O R G A (1) 

Fecha 
de 

los Tenci-
mientas 

Noviembre 
Septiembre 
Ñov.embve 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Octubre. . . 
E n e r o . . . . . 
Noviembre 
A b r i l . . . . . . 
NovUmbie 
Septiembre 
Noviembre 
Idem 
Idem 
Idem 
Marzo 
Septiembre 
Idem., 

Pueblos 

Moral 
SJI, tibjfif z 
¡San Feliz de Orvigo., 
Mena 

Idem. . . 

Idem 

I d e m . . . . . . 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 

I d e m . . . . 

J u n i o , . . . . 
Noviembre 
Idem...- . . 
Idem 
Abril 
Novierobre 
Idem 
Idem 
Septiembre 
Noviembre 
Idem. 
Uem 
Abril 
Noviembre 
Idem 
Idem 
Idem. 
M a y o . . . . . 
Noviembre 
Septiembre 
Novia a.b'e 
Idem 
Idem 
Octubre. . . 
J'ilio 
Noviembre 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santibáfiez.. 
Idem 
San Fe l ia . . . 
V i l l a r e s . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . ; . . . , 
I l e m . . . 
Idem 
Idem. 

IJem. . 

Idem.. 

Uem., 

Idem: 

Idem. 

IJem i 
Idem. 
I lem. , 

Idem. 

Ayantamientos 

Villares. 
Ido in . . . . 
Idem . . . 
I d e m — 
I d e m — 
Idem — 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m — 
Idem. . . • 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m , . . , 
Idem. • • . 

( Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . • 
I d e m . . . . 
Idem. . . 
Idem 
I d e m , . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . , 
Idem. . . 

Nombres de los censualistas Corporacionea á quienes sat i s fac ían 

Idem.. 

¡íotioafetrera 
Muriss de KechiraJdu. 
S i uta Catalina 
Oliegos 
rmransu 
Villar da 6olfer 
K i i f c i o . . . . . . . 
V a l d e v i p j s s 
S i n Justo de ¡a Vega. 
San R o m á n . . . . . . . . . 
Oteruelo 
Sirdoiedu 
Santa Merina. . 
I lem 
I J e m 
Idem 
Idem 
Idem, 
Villamor 
Villai bispo 
Villar de Ciervos . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Val-de Ssn Lorenzo.. 
S iuta Mari' a 

Tomiís G:ircia 
Vicente Domír'guoz y c o m p a ñ e r o s . . . 
Antouio Uadrigüi •/, 
Domicjrü Pern&nücz y i 'ompañeros . . . 
Frat-cisco Feral irle/. 
Miguel Mntill'i, liiy AutUm Manzano 
BIÜS Diez 
Manuela Marcos 
Antonio José Raposo 
Alonso Raposo y ccmpimeros 
Santiago Prieto 
Angel Mielgo. 
María y R^que Martioez 
Fernando Mielgo 
Benito Valtuille 
Juiu Antonio Pérez 
Migue! Ramos 
José Fernáudez y compañeros 
Isidoro Alonso y l o s é D o m í n g u e z . . . . 
Pascual Alonso 
M guel Martínez 
Manuel Rodríguez. 
Miguel ó Manuel Vega y compaüavos 
Antolin Manzano 
Francisco Benavides 
José Raposo 
Antouio Gotdón. , 
Narciso Fuertes y compañerop 
Eatebm Martínez 

I d e m . . . . . . . . . . . 

Idem.. 

I d e m . . . . . . . . . . . 

Idem. . . 

I d e m , . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 

Idem. . . . . . . 

L u c i l l o . . . . . . . . . 
üastrülo les Polvazarus 
Idem 
Quintana del Castillo., 
Loyego 
Idem 
Quíntnna del Castillo. 
Oastrilto los PulvczatS' 
San Justo de la Vega., 
Idem 
Santi.go Millas 
Santa Marina del Rey. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I loa) 
Idem.. 
Vill.-iobispode Otero... 
St.'ColombadeSomoza 
Idem 
Idem. 
Idem 
Val da San Lorenzo 
St.'Colomb.i deSomoza 

Mirtía Martínez. 

Pedro Alvarez. 

Tomás Fernández. . 

Hore ieres de Euaatiio Diez. 

Ensebio Diez. 

Mateo Pérez Sevillano. 
José Martínez , 
F a b i á n A l v a r e z 

Herederos dé Luis Raposo. 

¡Gregorio de Arce y Juan Gocz i l ez . . 
Francisco de Paz y compaüeroe 
Vicente Criado 
Juan Mügaz , 
Florencio de Lera 
Andrés Perandones 
Ei Concejo 
Juan Autonio Alonso y coonp&iíeros, 
Sinliago üarcia 
Venancio González 
Bsriiordo Alonso 
Bernardo Barcallo 
Miguel Antón 
Juan Sáueh»z y compañeros 
Manuel Antón 
Manuel Goozil'.z 
Andiés Sánchez . 
Miguel Mayo 
Francisco Domínguez 
¡íccquíel Salazar , 
Domirgo de la Fuente 
Siiróo y Santos Fernández 
'HarodoroB de Podro D o m í n g u e z . . . , 
Esteban Peü.) 
FranciSio Ares 
M»ciuel Calvo 

Caria de San Feliz 
Concepción do León 
S.intfl Marta de Astorgo. . . , 
Fábrica de Sao Feliz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Convento de Espinareda. . . 
Idem 
Iik..-a 
Idem 
Idem 
Aoicoas cié S¡JU Feliz 
Idem 
Idem 
Sacramental de La Bañeza. 
Animas de Benavides 
Convento Saactí-Spiritu . . 
Caño de San Feliz 
Aoimss de San Feliz 
Convento de San Andrés . . . 
Convento de S*Dfca C l a r a . . 
Animas de San J u s t o . . . . . . 
Caño de San Feliz 
ADimts de Villarejo 
Cofradía de la Cruz 
Encomienda de Orvigo 
Idem 

R é d i t o 
anual 

Vtit. ü l s . 

Año de donde 
parte 

el débito 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Idem . 

4 50 
67 26 
10 » 
4 12 
1 81 
1 81 
1 88 
1 SU 

10 50 
3 
7 25 

17 50 
16 50 

I 50 
» 75 
2 
4 12 
8 25 

61 75 
4 12 
1 25 
2 25 

18 
4 08 

12 38 
» 77 
6 20 
1 52 
1 52 

[0 eataes. y a 
elloa tripo, 
a cines CUQ-
tono y X de 

Í
cabaiU..... 

3 celne?. tri' 
go.3eQate-
00 y i dñ 
cehetta.... 

!
3celi>e8. y'i 
. cuartilla!! 
da trigo... 

•I 12 81 

Desde 1892 
— 1904 
— 1896 
— 1894 
— 18H7 
— 1897 
~ 1900 
~ 1896 
— 1892 
— 1896 
— 1899 
_ 1895 
— 1897 
— 1892 
— 1892 
— 1898 
- . 1895 
— 1896 
— 1904 
— 1900 
— 1892 
_ 18!,-8 
— 1896 
— 1897 
— 1899 
— 1898 
— 1900 
— 1899 
— 1899 

— 1899 

- 1898 

— 1895 

— 1896 

Wem . . . t e ñ i M Í - 1898 

Idem [ al 
Idem 1 21 
Idem 

Idem 

Convento de la Concepción 
Convento de Santa Clara 
Fábrica de Santo Catalina 
Capellanes do Coro de Astorga. 
Piedad de V i l l a l í s . . . , 
Santi Spiritu 
Catalinas dé León.. 
Santo Dootingo 
Capellanes de Coro 
Animas de Son Justo 
Animas de Otemelo , 
Fábrica de San Feliz 
Clérigos de Santa Marina 
Fábrica de Villarejo 
Animas de Santa Marina 
Idem 
Idem. . . 
San Pedro de Orvigo 
Santa Cata l ina . . . 
Cabildo Cotodrol 
Capel'.anss de Coro 
Mem 
Transfixión de Santa Colomba. 
Vera-Cruz 
Animas del Val 
Aoimas de Sania Colomba 

2 63 
aclnes.tiino., 
adacantouo 
y a cebada.. 

ie so 
4 12 
» 38 
8 2¡ 
4 50 

11 55 
4 50 

22 50 
8 50 
7 38 
2 62 
j 75 
1 
1 65 
3 29 
» 82 
4 50 
3 79 
9 

12 1« 
4 
4 96 
5 

12 38 
4 13 
• 59 

1899 
1899 
1898 

1898 

1892 
1892 
1894 
1892 
1892 
1897 
1892 
1892 
1895 
1894 
1892 
1896 
1903 
1903 
1905 
1902 
1904 
1905 
1900 
)89;¡ 
1897 
18¡>7 
1893 
1898 
1898 
1896 

I 

f i 

Leó i 25 de Abril de 19i)7.—El Interventor do Haciecda, NÍCOIÉS Aparicio. 

(1) Víase el BOLETÍN OrtciAnnúm. 54, coneapondiente «1 día 0 del corrlenta. 



MINAS OADIJOADAS 

Se hacer saber que el Sr. Gobernndor civil ha deola'adn oadiioadaii OOÜ esta fachi las minas que á coa t iou ic ióo se expreaaD, por hallarse sus propieta
rios en descubierto eo el pago del catión por más de cuatro trimestres, habiendo dejado transcurrir el plnzo del requerimiento sin solventar los débitos. 

Núme
ro del 
expe
diente 

1.289 
2.080 
2.377 
2.646 

Número 
de la 

carpeta 
Nombre de la mina 

893 
.111 
.16ó 
470 

Justicia 
San Marcos...' 
Nieves 
Piquito 

Mineral 

Cobre. . . 
H u l l a . . 
Idem. . . 
I J e m . . . 

Sotiüo 

O l l e i o K . . . 
Orzonaga 

Ajantamiento 

Número 
de 

perte
nencias 

BeDUza . . . . 
Mítal ltoa . . 
Ciatiorna.. . 
Mi'tellsna . . 

12 
24 
12 

Nombre del dueño 

D. Julio Bertraod . . . 
> Marcos Vihuela . . 
> Joté S i o c h f z . . . . 
> Cesáreo D u e ñ a s . . 

Vecindad 

Qijóü . . . . 
Orzooaga 
Olleros. . . 
L e ó n . . . . , 

Fecha del requerimiento 

Por el BOLETÍN 

Día Mee A fio 

Febrero 
Idem. . 
Idem. . 

1907 
1907 
1907 

Por notificación al 
interesado 

Dia Mes Año 

22 Mario. 1907 

León 3 de Mayo de 1907.—E. Ingüuiero h f • E . Ountalipitdra 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 
Ejercicio de 1 9 0 7 

- C O N T A D U R I A 
Mes de Mayo 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1.", art. 12 de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Real orden aclaratoria del mismo, fecha 'Í8 
de Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado s2o de 1903 

1.*—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos ¿ los bienes del 
Municipio y conservación y reparación d é l o s mismos 

Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorro y conduc 
ción de pobres transeuctes y socorros domiciliarios 

Capo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
recaudación y administración de dicho impuesto 

Intereses de empréstitos 
Deudas, cargas y censos 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley. 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é individnos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales 

PBSKTAS Ore. 

TOTAL. 

2.°—Gastos obligatorios de pago diferibk 

Haberes á las clases pasivas cuya retribución excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presentación de la Alcaldía, . . 

Policía urbana y rural . . 
Imprevistos: 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3.°—Qastos de carácter voluntario 

Para los de esta índole. 

R e s u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. . . . 
Id. los id. id. de id. diferible 
Id. los id. de carácter voluntario., 

TOTAL QBNBBAL 48.784 

190 

2.050 

20.760 
3.6U5 
3 . H 0 

3*0 

13.000 

43.065 

730 
3.164 

250 

325 

4.469 

1.260 . » 

43.065 
4.4e9 
1.2o0 

Importa la presente distribución de fondos lee figuradas cuareiita y 
ocho mil setecientas ochenta j cuatro pesetas. 

León 24 de Abril de 1907.—El Contador, Vicente Rute. 
tAyuntamieoto constitucional do León.—Sesión de 27 de Abril de 

1907.—Aprobada: Remítase al Gobierno de proviucia á tus efectos legales 
Mallo.—V. i . del E . A.: José Datas Prieto, Secretario.-

Alcaldía constitucional de 
Vtliefumtts del Páramo 

E n poder del veciao D. Tomás An
tón Martínez, de esta vecindad se 
halla depositada una vaca que el ¡lii 
30 de Abril último ha sido recogida 
del campo, que se encontraba perdi
da, cuyas ceñas son las siguientes: 
pelo negro, con el bozo blanco, edad 
cerrada, astas levaLtadae: y á fin 
del que se crea ser su dueño pase á 
recogerla, se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL, que previos los gastos de su 

custodia vanuocio le será entregada 
Valdefuentes del Páramo 3 de 

Mayo de 1907.—El Alcalde, Claudio 
García. 

Alcaliia constitucional de 
Vilhblino 

Las caent ¡8 municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los años de 1904 y 1905, se hilian 
expuestas al público por espac:o de 
echo días para oír re'jUartcionos. 

Villablino l . " de Miyo de 1907. 
— E l Alcalde, Juan Feruáudez. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 
AÑO D E 1907 - MES D E MAYO 

P H E S U P U E S T O D E G 4 S T O S 

Distribución de fondos por capiculos que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme & lo que sobre el par-
ticular previenen les disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2 . ' 
3 . ' 
4. " 
a. ' 
6. " 
7 . " 
8. ' 
9. " 

10. " 
11. ' 
12. ' 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Oorrecciüo pública 
Montes. 
Cargas y Contingente provincial.. 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . , 
Imprevistos. 
Resultas , 

Suma total. . . 

Sumas por ca
pítulos 

Ptutu Ott. 

.580 
339 

.415 
1S2 
613 

.000 
260 

x 
.467 
500 
125 

13.431 

Astorga 24 de Abril de 1907.—El Contador municipal, Paulino P. 
MOD teserín. 

. «Ei Ayuntamiento en sesión de este dia aprobó la distribución de fun
dos que antecede, y acordó se remita a lSr . Gobernador civil de la provincia 
par í su inserción en el BOLBT.N OpiciAide la misma, á los efectos legales 
Aetorgn 27 de Abril de 1907.—P. A. del E . A : E l Secretario, Tiburcio 
Arguello.—V." B.0: E l Alcalde, P. Alonso. 

Alealdia constiucional di 
tillanveva de las JUamanas 

Por término de ocho días se anun
cia hallarse vacante el cargo de De 
positario municipal de este Ayuo 
tamieuto, con la dotación anual de 
75 pesetas. Los aspirantes presen 
taran sus instancias en esta Secreta
ria en el tiempo indicado;pue3 trans 
curndo se proveerá en persona de 
la Corporación que la misma de
signe. 

Villanueva de las Manzanas 3 de 
Mayo de 1007.—El Alcalde, Manuel 
Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Cubilhs de Rueda 

Para que la Jo..ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribu jióa rústica 
para el año de 1908, es de necesi
dad que tus cootríbuyeatos que ha
yan stif ido alteración en la riqueza 
imponible, presentej lus declara
ciones en la Secretarid de este 
Ayuntamiento, dentro del término 
di quince dias, á contir desde la 
inserción de este UCULCO en el BO
LETÍN OBIOIAL de la provincia, no 

admitiéndose las que se presenten 
después de espirado dicho plazo, y 
no serán admitidas las altas ci bajas 
que no se justifiquen con la oportu
na carta de pago de haber satisfe
cho el impuesto de derechos reales. 

Cubillas de Rueda 1 * de Mayo de 
1907. — E l Alcalde, Nicanor Diez. 

Alealdia cmtíituciontl i c 
CastilfaU 

Para que la Junta pe icial de este 
Ayuntamiento pueda conteciocar el 
apéndice al amillaramiento del año 
1908, es necesario que los contri
buyentes que hayan tenido alguna 
alteración en su riqueza, presenten 
las relaciones de alta y baja en esta 
Secretaria, durante el término de 
quince dia?, con loi documentos 
que acrediten el pago de los dere
chos i la Hacienda; sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Casti;fi:é il 29 de Abril de 1907.— 
E l Alcalde, P.I . , el primer Regidor, 
Gabriel Gan-ia. 

Alealdia constitucional i i 
Renedo de Valittuejar 

Presentada ante esta Alcaldía ins
tancia por D. Isidoro Tejerina, veci • 
no del pueblo de Ferreras, solicitan-



do UD:I parnet:i de terreno sobrante 
de IB vía pública BU extensión unos 
40 metros de i&rpo y 10 de ancho, 
cont gua á una fíuca particular del 
mismo, sita al punto d? La MoQa 
ca, terreno COÍLÚ^ da Muñecas y 
Ferrcrap, se hnoe páblico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que el que se crea perjudicado 
en dicha parcela presente ante esta 
Alc'ildín, en el término de quince 
dias, siguienies á su publicación, 
cuantas reciutmciones crea conve
nientes, para en au vista poder re
solver en derecho sobre el parti
cular, 

Seoedo 27 dn Abril de 1907.—El 
Teniente Alcalde, Mateo de Prado. 

A ka Mis constitucional de 
Armunia 

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ria de este Ayuntsmieato, dotada 
con el sueldo av.uol de 750 pe-etos, 
pagadas por trimestres del presu
puesto rounici¡>Bl. 

Los aspirantes ú ella presentarán 
en esta Alcaldía, eu el término de 
treinta días, á contar desde la pu • 
blicación do este auuncio ou el BO
LETÍN OFICIA t. les solicitades y de 
más documentos que crean convo 
uirles; pues pisado dicho plazo no 
serán admisibles. 

Armuoia 2 de Mayo de 1SI07.—El 
Alcalde, Manuel Prieto. 

Alc&ldia. constitucional de 
San Justo de la Vtga 

Se h.ill«n expuestas al público 
por término do quince días en la Se-
cretaiia do este Ayuota'mieoto, las" 
cuentas municipales correspondien 
tes al año de 1906. Durante' dicho 
plazo los vecinos puodea exami
narlas y hacer las reclamaciones 
que croan convenientes; transcurrí 
do cliché plazo sema sometidas á la 
aprobación definitiva de la Junta 
municipal y elevadas á la Snperio-

Iridod. • 
San Justo da la Vega l . ' deMoyo 

de 19i)7.—El alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
.Vitt ' irejodcÓrbigo 

E i la Secretaria de estn Ayunta 
miootu y por tóraiino de quii ce días, 
ce halla expuesta al público la base 
del repartimiento de los arbitrios ex-
traordinaiT.:s, con expresión de la 

' categoría en que si) halla coda con 
tribti'ypiite, pur si entre los miemos 
alguco se considera porjudicudo po 
der interponer la veclMiinciÓD consi 
guíente , solo en el expresado plazo. 

Villarpjo do Órbigo 2 de Mayo da 
1907.—El Alcalde, Bonifacio Rodrí
guez Riego. 

Don Rstai'ielno S'.Ia del Castillo, 
Juez de iustrucción de León y su 
partido 
Hago saber: Que en el dia 31 del 

pióx>mo Mayo, íi las once de la ma
ñana, se venden eoesta Juzgado,en 
pública subasta, las fincas sigaien • 
tes: 

Término de Armunia 
V a prado, al sitio del Coto, de 

media hemina de cabida, poco más 
ó menos: linda O. y M., camino; 
P-, carretera, y N. , finca de herede

ros de Valentín Fernández; tasado 
en 100 pesetas. 

Otro prado, al camino de Leó , 
de un celemín: linda O. y M , cami
nos; P., prado de Manuel Prieto, y 
N., Isidoro Alvarez; tas;ido en 3á0 
pesetas. 

U s a tierra, al sitio del Soponjal, 
titulada Huerta de la Venta ó del 
Callejór-, de cabida de 2 heminns 
y media, trigal, regadis: linda O , 
camino; M , otras de Francisco Al 
viirezCoque y otros; ! \ , reguero, y 
N., Floreatina Martínez; tasada en 
950 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de lasG'aoi-
j.is, trigal, regidla, de cabida de 7 
hemiuas: linda O , via férrec; M. y 
P , camino, y N. Sabastián Fernán
dez y otros; tasada eu 2.000 pesetas 

Uaa tierra, al sitio do las Posie, 
do cabida de media hemin». poco 
más ó menos: linda O , via férreo; 
M., otra de herederos do Valentín 
Feruácdez; P., Magdalena Arias, y 
N , Matías Fidalgo; tasada en 75 pe 
set-s. 

Otra tierra, á los Adilone», de ca 
bida de 4 hemhas aproximadameu 
te: linda O , otra do Mauuel Fernán
dez; M , Pedro Alvarez; P., cami-
DC, j N . , Benito Alonso y otro; ta
sada en 150 pesetas. 

Otra tierra, al Soponjal a! Cubo, 
trigal, regadía, do 3 celemines, poco 
uifts ó menos: linda O., via férrea; 
M., tierra de Pfdro Fernández Vi-
llasante; P , herederos de Bonito 
Nuevo, y N. , Mateo Alvarez; tasa
da en 300 pesetas. 

Ocho hemioas de terrreco, en el 
prado titulado de Isidro, cerrado de 
psred por el P. y N.: linda todo él 
O , con presa B^roesgi; M , prado 
y lierrn do Manuel Prieto; P., calle 
Rea!, y N., Mateo Alvarez; tnsidaa-
en 3.100 pesetas.' .. • : 

. Uua casa, en el casco del pueblo, 
á la calle da ia Iglesia, sin cúmero, 
cubierto de toja, coo piso bajo y 
principal; íioda .derecha entrr.ndo, 
calle Real; izquierda, huerto de Po
dro Martínez; freote, plazuela de la 
Iglesia, y espalda, coa Sebastián 
t'ernáodíiz y otros; tasada oa 2.500 
pesetas. -

Uoa tierra, al sitio de los Pozos, 
trigal, secan», do 4 hemiñas: iinüa 
O., camino; M., Nicanor A!v;!i'ez;; 
P., el mismo y herederos de Pío 
Martínez, y Norte, viuda de Manuel 
Nieto; tusada eo 200 pesetas. 

Otra tierra, al sitio do las oras, 
Ai) i hemmas: linda O., camino; M., 
Vicente O t'z; P., E luirdo Alvarez 
.y otros, y Norte, camiao; tasada en 
75 pesetas. 

Otra, al mismo sitio, centenal, de 
2 heminae: linda O , Eduardo A Iva 
rez: M., Froucisco Alvarez: P., Ma-
oucl Vacss, y N . , camino; tasada 
en ftO pesetas. 

Otra nerra, regadía, al Sviponjal, 
de hetniti» v rnodíf: linda O., con 
via férrea; M. Pedro Fernández Vi-
llasaute; P., Benito Nuevo, y N. , 
Mateo Alvarez; tasada en 200 pe-e-
tas. 

Otra tierra, al mismo sitio, de 3 
hemiuas, legadii: linda O.. Rabadi 
lio; M., Agustio Fernández; P., ca
mino de Trobajo del Cerecodo, y 
N., Isidoro Alvarez Aller; tasada en 
•100 pesetas. 

Otra tierra, más abajo, de 2 he 
minas, trigral, regadía: linda O., 
Rabadillo; M., Victoria Fernández y 
Antonio Alvorez; P., camino, y N . , 
Nicanor Alvarez; tasada eu 300 pe
setas. 

Una huerta, de pradera, eo el 
casco del pueblo, titulada do Sinto 
nes, de 2 homilías y media, regadía, 
cercada de tapia y sebe: linda O., 
presa de Baroesga; M , casa á i Ro 
sa Aríae; 1'., camino real, y N . , 
Victoria Fernández; tasada en 400 
pesetas. 

Término de Oteruelo 

Una viña, al camino de La Virgen, 
de cabida de 7 herninus próxima
mente: linda O y M., caminos; P., 
tierra de herederos de Tomás G.in 
Ifí , y N. , otra de Rjfde! Otero; ta
sada en 250 pesetas. 

Importan 11.400 pesetas. 
Se venden como de la propiedad 

de Antonio Martínez Riesco, vecino 
que tué de Armunia, para pago de 
costas causadas en cau^a que se le 
siguió por homicidio; advirtiendo á 
los iicitiidores que para tomar parte 
en la subasta habrán de corsigniir 
previnmoote el 10 por 100 do la ta
sación; que no se adenitirán postu
ras que uo cubran las dos terceras 
partes de la misma, y ou cuanto á 
títulos do propiedad, se atendrán á 
lo que resulte de autos. 

Dado eu León á 29 de abrí! d'i 
1907.—E?tacisUo Sala P. S. M., 
Eduardo da Nava. 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez da instrucción de este par 
tido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
por el delito do hurto de muebles 
Félix Fernández Rueda, soltero, co 
chéro, de 17 años de edad, vecino 
de esta capital,, para que dentro del 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, á fin dd notirt-
carle el auto de procesamiento dio 
tado contra el mismo y recibirla in
dagatoria; apercibido, que si dentro 
de dicho plazo no lo verifica, lo pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
y so le declarará rebalde. 

Al propio tiempo, ruego y o icar-
go á todas las autoridades, tanto 

.civiles como militares y agestes.de 
la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido, poniéndolo i 
mi disposición, ec ol caso de sor ha
bido indicada sujeto. 

Diuüi eo León á 3 de Mayo del 
1907 —Estanislao • Sala.—Hüliudoro 
Doroenech. 

Don Luis Mana de Mesa y Martiu, 
Abogado del Ilustre Coleíjio de 
Madrid. Caballero de la Real or 
den de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia de este par-
tido. 
Hago saber: Que el dia 22 del ac

tual, á las diez, tendrá lugar ea la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el sorteo para la desigaación da los 
cuatro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industriil, res! 
dentos on esti localidad, que han de 
formar parte do la Junta de este 
partido para la confeccióo de las 
listas del jurados, correspondientes 
a! mismo eo el próximo año. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos del urt. 31 i a la respectiva 
ley. 

Dado «Q Villafranca del Bierzo á 
1.° de Mayo de 11)07.—Luis M " de 
Mesa.—El Secretario de gobierno, 
Mauuel Miguélez. 

Por el Sr. D. Antonio Falcó i y 
Juan, Juez de instrucción de este 
partido, se acordó en providencia 
de esta fecha, dictada á mandamien
to delasuperioridad citar á medio de. 
la presente i los testia-os Pedro (Jar • 
cia Fernández, Juan Fernímdfz Ga
rabito, José Feroáudez Garabito,Pa
blo Fernández y Vicente Tomás Fer
nández, vedaos de Valcabado del 
Páramo,que se ancuentrauauseutes 
desúsdomici l iosybe ignora su para
dero, para que á la hor i d-i las diez 
do los mañanas 2-1 y 25 del corrien
te, compniozcau aote la Audiencia 
provincial do Leó) & las sesiones de 
juicio oral quo han de celebrarse en 
la causa formada eu este Juzgado 
contra Biraardino Fernández Baoa 
vides, por homicidio; apercibióndo-
les de que cada uno de los citados 
que dejare du noscurrir, incurrirá 
ou la multa de 5 :¡ 50 pesetas. 

La Bañeza á 6 de Mayo do 1907. 
— E . Escribano, Arseuio Fernández 
de Cabj . 

Don Rimón Mazaira y Beltráu, Juez 
de iustrucción dal distrito del Hos
pital de Barcelona. 
Por la presente, que se expido on 

méritos de sumario sobre fusifica-
ción de sellos, se cita llama y em-
plazi a los procesidoi Federico Pe-
dret y Mabort, de 40 años de edad, 
y José Pinol y Martínez, de 36 «ños, 
natural de esta ciudad, hijo de Vi
cente y da Autonia. vecinos que 
eran de é s t a , y cuyo actual paradero 
se ignora, para que po el ¡ éru iuo 
de cinco días, á contar desde el s i -
guiante ai eu que esta requisitoria 
se inserte, en la Gaceta da Madrid 
y liolelin Oficial do esta provincia, 
comparezcan ante esto Juzgado,sito 
an el Palacio de Justicia, al objeto 
de responder á los cargos quo les 
resultan en la indicada cau^a; apor-
cibió idoles que de no'vsnticarlo, 
seráu declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubieie lugar. 

Al.mismo tiemp::, ru^go y o a c i r -
go á todas las autoridados. y nrde-
uo á.los agentes do la policía judi-

i cial..procedan á la busca y captura 
l'do los expresados procesados. E l 
i primoro visto trajo negro de lana, 
' sombrero.fljxible. estatura regular, 

pelo negro, lleva bigote, y el segun-
! do, bajo, grueso, usa barb'i color 
i castaño, bigote, y viste traja oscuro 
i y sombreTo hongo, y en el ctsu de 
i ser hab dos ios poi gan á mi dispo-
j sicíóu.por Inbersi denretido sa pri-
¡ sión en dicho sumnrio. 
i Barcelona á 30 d-. Abril de ¡907. 
\ —Ramón Mnz>iira — l \ c el Escriba-
j • ' O , J m n ArMr. ' 

ANUNCIOS OKiTTALEd ~ 

Don Mauunl Arguio Cebadnr. Capi
tán de Infiuteria. con destino au 
el Regimiento de La Lealtad, nú
mero 30, Juez instructor del ex
pedienta seguido por f a l t a r á 
concentración, contra el recluta 
destinado á dicho Cuerpo, José 
Francisco llartm^z Vallar. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo el mencionado José 
Francisco Martínez Vollar, natural 
de La Granja, Ayuntamiento de V i -
llaobispo, provincia de León, hijo de 
Juan y de Manuela, y de estado sol
tero, de 22 años de edad, de oficio 
jornalero, y de estatura 1'667 me
tros, para que eu el plazo do treinta 
días, á enntar desde la publicación 
de esta requisitoria eo la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, comparezca en este 



Juzgado, sito en el cuartel de Icfan-
teria, á responder de k'S cargue que 
le resulten eu el citado procedimien
to; bajo apercibimiento, de que de DO 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las au
toridades civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del 
referido individuo, y coso desei'hn 
bido sea conducido i esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acor
dado en providencia de este dia. 

Dada en Burgos ¿ 24 de Abril de 
1907.—Manuel Angulo. 

Don Manuel Angulo Cebsder, Capi
tán de Infantería, culi destino en 
el Regimiento de L a Lealtad, nú
mero 30, Juez instructor del ex 
podiente seguido por f a l t a r á 
concentrsción, coijtra el recluta 
destinado A dicho Cu<srpo, Hono
rio Grande Casado. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo j emplazo al njencionado Ho
norio Gríindo Casado, natural de La
guna Da'ga, Apuntamiento del mis 
mo. proviocia de León, hijo cU Gre 
gorio y de Msouela. de estado sol
tero, de 22 aHos de edad, de oficio 
jornalero y de estatura 1 579 me-
tros, para que en el plazo de treinta 
dios, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la (faceta de 
Madrid v BOLETÍN OFICIAI da la pro
viocia de León, coirparezcn en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Infan; 
t e r » , á responder i los cargos que 
le resolte» en el citado procedimien 
to; bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

A lo vez. encargo tanto á las au-
toridadesciviles como militares, dis-
pongcn la busca j captura del: refe
rido individuo, y caso de ser habi
do sea conducido i esta plaza, » mi 
disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acor
dado en providencia de este dia. 

Dada en Burgos 24 de Abril de 
1907.—Manuel Angulo. 

Don Feliciano Rojas Santaló, pri
mer Teniente del Regimiento I n 
fantería de Guipúzcoa, r úm 53, 
y Juez instructor de expedien
te qua por falta de concentrsción 
para fu destino i Cuerpo, se si
gue contra el recluta Indalecio 
Peracdones Franco. 
Por la presente y única requisi

toria cito, llsmo y emplazo al re
cluta Indalecio Perundones Franco, 
hijo de Eulogir. y de Maria, natural 
de Santiago M Has, provincia.de 
León, avecitdudo on Santiago Mi
llas, Juzgado de primera instancia 
de Astorga, provincia de León, de 
22 añce de edad, de oficio jornalero, 
ignorándose las demás señas, para 
que dentro del término de treinta 
días, á contar desde el en que se 
publique esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San 
Fraucisco de esta ciudad, ó ante la 
autoridad del punto eu que se halle; 
en la inteligencia de que, de no 
hacerlo, será declarado en rebeldía. 

A (a vez, encargo á las autorida
des civiles y militares, dispongan 
so busca y captura, y caso do ser 
habido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando asi á la administra
ción de justicia. 

Y para su publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid y en el Bo-

IBTÍN OíiciALdela provincia deLeón 
Dada en Vitoria i 28 de Abril 

de 1907.—Feliciano Rojas.—Por su 
mandado: E l Sargento-Secretario, 
Millán Esteban. 

Don Francisco Becerra Abadía, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de Bailén, número 24, 
y Juez instructor en el expedien
te que por la falta grave de no 
concentración, se sigue ni reclu
ta de este Regimiento, Guillermo 
Rodríguez González. 
Por la presente requisitoria cito 

y emplazo á dicho recluta Guillermo 
Rodríguez González, natural de Fo-
lledo. Ayuntamiento de l.a Pola de 
Gordóo, provincia de León, de 22 
años de edad, soltero, y cuya esta 
tura es 1610 metros, para que en 
el término de treinta días, á contar 
del en que esta requisitoria aparez
ca en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en el Juzgado militar de este 
Regimiento á responder de los car
gos que en aquel expediente le re
sulten . 

Asi, pues, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades militares, 
civiles y de policía judicial, para 
que se proceda á la captura de di
cho individuo donde fuere habido, y 
lo conduzcan en calidad de preso á 
este Juzgado militar, por tenerlo asi 
acordado en providencia este dia. 

Lrgroño Qb de Abril de 1907.— 
Francisco Becerra. 

Don Manuel Ortiz y Garcia, primer 
Teniente de Artilleria. v Juez 
instructor del expediente formado 
al recluta Antonio Iglesias Rodri 
guez. por haber fultado á concen
tración en la Caja de Recluta de 
Astorga. 
Por la presente Uemo, cito y em • 

plazo el mencionndo Antonio Igle
sias Rodríguez, hijo de Gabriel y de 
Angela, natural de Villtfrunca del 
Bieizo, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de León, de 21 años de edad, 
estatura 1:690 metros, -estado sol
tero, para que eo el término 
de treinta dias, á contar desde la 
fecha de la publicación dé esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel que ocupa este 
Regin. iento, e^ esta plaza, pora res
ponder á los cargos que le resultan 
en la cansa qu« le instruyo por el 
mencionado delito; apercibiéndole 
de que si no comparece en el tér
mino señalado, será declarado re 
beldé y se le ocnsionarán los perjui
cios correspondientes. 

A su vez, en rombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á las autoridades civiles, militares 
y policía judicial, para que practi 
queu las oportunas diligencias en 
busca del referido individuo, y en 
caso de ser habido le remitan debi 
demente custodiado á esta plaza y 
á mi disposición, pues asi lo acordé 
en diligencia de hoy. 

Dada en Valladolid ú 29 de Abril 
de 1907.—Manuel Ortiz. 

Don Manuel Ortiz y García, primer 
Teniente de Artilleria, y Juez ins 
trnctor del expediente formado 
al recluta Tomás Puente Fernán
dez, por haber faltado á concen 
tración en la Caja de Recluta de 
Astorga. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al mencionado Tomás Puente 
Fernández, hijo de Manuel y de 
Munnela, natural de Por forrada, 
Ayuntamiento de Ponferrada, parti
do judicial de Ponferrada, provincia 
de León, de 22 años de edad, esta
tura 1'700 metros, estado soltero, 
para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI -
CIAL de la provincia de León, se 
presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel que ocupa este Regi
miento, en esta plaza, para respon
der á ios cargos que le resultan en 
la causa que le instruyo por el meo 
cionodo delito; apercibiéndole de 
que si no comparece en el término 
seBalado, será declarado rebelde y 
se le ocasionarán los perjuicios co
rrespondientes. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.^, exhorto y requiero 
á las autoridades civiles, militares 
y policía judicial, pera que practi
quen las oportunas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso 
de ser habido le remitan debi
damente custodiado á esta plaza v 
á mi disposición, pues así lo acordé 
en diligencia de hoy. 

Dada en Valladolid á 29 de Abril 
de 1907.—Manuel Ortiz. 

Don Calixto Nebreda Amad, primer 
Teniente del Regimiento dn In
fantería de La Lealtad, número 
30, y Juez instructor del expe 
diente que por falta de concen
tración á filas, se instruye al re 
cíuta de dicho Cuerpo, Joaquín 
López Luengo, 

Por In presente requisitoria llamó, 
cito y emplazo al referido Joaquiu 
López Luengo, hijo de Anselmo y 
Flora, natural de Destriann, partí 
do judicial de La Bafieza, provincia 
de León, de 22 años do edad, sol
tero, jornalero, estatura 1'5J5 me 
tros, para qne en el preciso término 
de treinta días, contados desde la 
publicación de esta reqnisiquito-
ria, comparezca en el cuartel que 
ocupa en esta plaza el expresado 
Regimiento, para responder á los 
cargos que le resultan en el man 
cionado expediente; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, 8?rá de
clarado rebelde y le parará el per-
j'iióio á qne hubiere lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de policía j u 
dicial, practiquen activas di igen-
cias en busca del referido recluta, 
y caso de ser habido lo remitan en 
clase de prrso, con las seguridades 
convenientes, al cuaitel de Infante
ría de esta plaza, á mi disposición; 
pnes asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dada en Burgos á 26 de Abril de 
1907 Calixto Nebreda. 

Don Augusto Escobar Alcubilla, 
Capitán del Regimiento de Infan-
teriu de Lu Lealtad, número 30, 
y Juez instructor del expediente 
que por faltar á la concentración 
se sigue al recluta de este Cuer
po, Constantino Montenegro Mar • 
tí tez. 
Por la presente requisitoria lia 

mo, cito y empiezo al citado reclu
ta, natural de Quintana y Congosto, 
provincia de León, hijo de Ignacio 

y Baltasara, soltero, de 22 años de 
edad, de oficio jornalero y de l'&40 
metrosdeestatura (noconstandomás . 
señas personales ¿n su filiación), 
para que en el término ae treinta 
dias. contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca unte este Juzgado, pa
ra responder á los cargos que pue
dan resultarle en el expediente de 
referencia; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo 
hjado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lu 
gar. 

A su vez. en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares y de policía judi
cial, para que practiquen diligen
cias en busca del referido Constan
tino Montenegro Martínez, y en caso 
do serhabilo b remitan en calidad 
de preso al cuartel qne ocupa este 
Regimiento y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dada en Burgos -26 de Abril de 
1907.—Augusto Escobtr. 

Don Carlos Lubián Gorbea, primer 
Teniente del Regimiento de I n 
fantería de La Lealtad, núm. 30, 
y Juez instructor del expedien
te instruido al recluta Benjamín 
Abad, por la folla grave do de
serción. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al mencionado Benjamín Abad. 
González, natural de San Román 
de la Vega, Ayuntamiento de San-
Justo, provincia de León, hijo de 
Venancio y de Victoria, soltero, de-
22 años de.edad, de oficio albañii 
antes de ingresar en el eeivicin, 
para que en término de treinta dias, 
contados desde la. publicación de. 
esta requisitoria en la Gaceti de Ma
drid y BÜLHTIÑBS OFICIALES de las. 
provincias de León y Pontevedra, 
se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el 
cuartel que ocupa en esta plaza el 
Regimiento de Infanttiria La Leal
tad, á responder á los cargas que le 
reeultim en. el expediente que le 
instruyo por la falta grava de de
serción; bsjo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado 
plazo, será declarado rebelde, s i 
guiéndole t i perjuicio á qne haya 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Benjamín Abad González, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, ú mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dada en Burgos á 26 de Abril de 
1907 —Caries Lubián. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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